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REAL DECRETO-LEY 

18//1982, de 24 de septiembre, sobre fondos de garantía de depósitos en Cajas de 
Ahorro y Cooperativas de Crédito. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cáma.ra. 
se ordena la publicación del Fkd Decre- 
teley 18/1982, de 24 de septiembre, sobre 
fondos de garantía de depósitos en Cajas 
de Ahorro y Cwprativas de Crédito. 

En cumplimiento de lo dispue~to en los 
rtrtculos 78 y 86 de la Constitución, dicho 
Real Decrebley deberá ser sometido a de- 
bate y votación de totalidad p r  la Diputa- 
ción Permanente del Congreso de los Djpu- 
lados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de octubre de 1982.-Ei Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viila Aisina. 

REAL DECRETO-LEY 18/1982, DE 24 DE 

RANTIA DE DEPOSITO EN CAJAS DE 

DITO 

SEPTIEMBRE, SOBRE FONDOS DE GA- 

AHORRO Y COOPERATIVAS DE CRE- 

El crecimiento y extensión de la activi- 
dad de lasi Cooperativas de Crédito a depo- 
sitamtes no vinculadue con aquéllas, o que 
carecen de la posibilidad da discernir la si- 
tuación interna de la Entidad a la que con- 
fían sus fondos, haoen necesario, por ra- 
zones de equidad y equiparación de trato, 
crear un Fondo de Garantía de Depósitos 
en Cooperativas de Crédito con la finalidad 
de proteger a los depositantes, y en especial 
a los ahorradores mdeetbs. 

Asimismo, las razones por las que se do- 
tó de personalidad jurídica al Fondo de 
Garantía de Depósitos en establecimientos 
bancarios (Real Decreto-ley cuatro/mil no- 
vecientos ochenta, de veintiocho de m a -  
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ZOJ, aconsejan anora nacer lo mismo con 
el de las Cajas de Ahorro, al tiempo que 
se refuerzan los recursos económicos de 
los fondos existentes. 

En virtud de estas consideraciones, en 
uso de la autorización contenida en el ar- 
tículo ochenta y seis de la Constitución, y 
previa deliberación del Consejo de Minis- 
tros, en su reunión del día veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero 

Uno. El Fondo de Garantía de Depósi- 
tos en Cajas de Ahorro, creado por Real 
Decreto dos mil ochocientos cesenta/mil 
novecientos ochenta, de cuatro de diciem- 
bre, tendrá personalidad jurídica pública, 
con plena capacidad para el desarrollo de 
sus fines en regimen de derecho privado y 
sin sujeción a las normas reguladors de 
las Entidades estatales autónomas y de las 
Sociedades estatales. 
Doc. Tendrá por objeto garantizar los 

depósitos en las Cajas de Ahorro en la for- 
m a  y cuantia que el Gobierno establezca. 
así como realizar cuantas actuaciones es- 
time necesarias para reforzar la solvencia 
y mejorar el funcionamiento de las Cajas 
en defensa de los intereses del propio 
Fondo. 
Tres. El Fondo será regido y adminis- 

trado por una Comisión gestora integrada 
por cuatro repreeentantes del Banco de Es- 
paña, uno de los eudw ostentará la presi- 
dencia, y por cuatro de las Cajas de Ahorro, 
nombrados por el Ministerio de Economía y 
Comercio, a propuesta del Banco de Es- 
paña. 

Artículo segundo 

Uno. Se crea. el Fondo de Garantía de 
Depósitos en las Cooperativas de Crédito, 
con personalidad jurídica pública y plena 
capacidad para el desarrollo de sus fines. 
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Su actividad se llevará a cabo en régimen 
de derecho privado y sin sujeción a las nor- 
mas reguladoras de las Entidades estata.- 
les autónomas y de las Sociedades estata- 
les. 
Dos. Tendrá por objeto garantizar los 

depósitos en las Cajas Rurales y demás Co- 
operativas de Crédito inscritas en el Regis- 
tro Especial, creado en el artículo tres pun- 
to uno, del R e d  Decreb dos mil 0chOcie.n- 
tos sesenta/mil novecientos setenta y ocho, 
de tres de noviembre, en la forma y cuan- 
tía que el Gobierno establezca, así como 
realizar cuantas actuaciones estime nece- 
sarias para reforzar la solvencia y mejorar 
el funcionamiento de las Cooperativas en 
defensa de los htiemses del propio Fondo. 

Tres. El Fondo será regido y administrcir 
do por una Comisión gestora integrada 
por cuatro representantes del Banco de Es- 
paña, uno de los cuales ostentará la presi- 
dencia., y por cuatro de las Cooperativas de 
Crédito nombrados por el Ministerio de 
Economía y Comercio, a propuesta del Ban- 
co de España. 

Artículo tercero 

El patrimonio de los Fondos de Garan- 
tía de Depósitos en Entidades bancarias, 
en Cajas de Ahorro y en Cmpera~vas de 
Crédito, se nutrirá con aportaciones anua- 
les de las Entidades integradas en cada uno 
de ellos, equivalentes al uno por mil de sus 
depósitos, y con aportaciones anuales del 
Banco de Espalia iguales al conjunto de 
aquéllas. Cuando el saldo de loe anticipos 
del Banco de España a un Fondo supere 
cuatro veces la cuantía de las aportaciones 
de las Entidades y el Banco de Espaiía del 
último ejercicio, aquella cifra, podrá ser ele- 
vada por el Gobierno, a propuesta del Ban- 
co de España, al dos por mil para ese 
Fondo. 

Si, por el contrario, un Fondo alcanzase 
una cuantía suficiente para sus fines, y 
previa liquidación de los anticipas del Ban- 
co de Esprtña, este último podrá acordar 
una disminución de las aportaciones anua- 
les antes mencionadas. 



Artículo cuarto 

El régimen fiscal de los Fondos de Garan- 
tía de Depósitos en Cajas de Ahorro y en 
Cooperativas de Crédito será el siguiente: 

Respecto del Impuestu sobre Sacie- 
dad= se les aplicarán las normas del ar- 
tículo quinto, uno, de la Ley sesenta y une$ 
mil novecientos setenta y ocho, de venti- 
siete de diciembre, previstas para el Ban- 
co de España. 

Gozarán de exención por los impues- 
tos indirectos que pudieran devengarss por 
razón de su constitución, de su funciona- 
miento y de los actos y operaciones que 
realicen en el cumplimiento de sus fines. 
L a  exención (se extenderá igualmente a las 
operaciones gravadas por tributos indirec- 
tos, cuyo importe deba repercutírseles en 
función de las disposiciones que regulan 
los tributos. 

a)  

b) 

-4rtículo quinto 

Las facultades otorgadas al Banco de Es- 
paña por los artículos primero y segundo 
del Real Decreto-ley cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de seis de marzo, en rela- 
ción con Entidades bancarias se les extien- 
den, con igual alcance y condiciones, a las 
situaciones de similar naturaleza que se 
produzcan en Cajas de Ahorro y Coopera- 
t>ivas de Crédito. 

Artículo sexto 

Uno. Cuando un Banco, Caja de Aho- 
rros o Cooperativa de Crédito se presente 
en suspensión de pagos con arreglo a la 
Ley de veintiséis de julio de mil novecien- 
tos veintidós, los dos Interventores-Peritos 
mercantiles o prácticos de los que figuren 
en las listas del Juzgado a que se refiero 
el artículo cuarto de la citada Ley de Sus- 
pensión de Pagos-, serán designados de 
las listas que con este objeto remita el Fon- 
do de  Garantía de Depósitos al que perte- 
nezca o haya pertenecido la Entidad de de- 
pósito respectiva. 

Cuando se den los supuestos del primer 
párrafo del artículo sexto de la repetida Ley 

y se provea a la suspensión y sustitución 
de los Organos de administración de la  En- 
tidad suspensa, el Administrador será el 
propio Fondo de Garantía de Depósitos. 

Dos. Cuando un Banco, Caja de Aho- 
rros o ‘Cooperativa de Crédito se declare 
formalmente en estado de quiebra, de con- 
formidad con las normas del Código de Co- 
mercio y la Ley de Enjuiciamiento Civil, las 
funciones de los Organos de la misma, es 
decir, del Comisario, Depositario y Síndi- 
cos, serán asumidas por el Fondo de Ga- 
rantía de Depósitos al que la Entidad per- 
tenezca, o haya pertenecido, sustituyendo a 
aquéllos a todos los efectos. 

Tres. El Fondo de Garantía de Depósi- 
tos en establecimientos bancarios, el Fon- 
do de Garantía de Depósitos en Cajas de 
Ahorro y el Fondo de Garantía. de Depósi- 
tos en Cooperativas de Crédito, gozarán del 
beneficio de pobreza ante toda clase de juz- 
gados, tribunaies y jurisdicciones en cuan- 
tos procedimientos puede intervenir activa 
Q pasivamente. 

Los Rancos, Cajas de Ahorro y Coopera- 
tivas de Crédito que sean declarados en 
quiebra o incurran en sobreimiento de- 
Finitivo en expediente de suspensión de pa- 
gos, gozarán asimismo del beneficio del po- 
breza, salvo que una vez liquidado su pa, 
trimonio y pagados todos los acreedores re- 
sulten bienes suficientes para hacer efecti- 
vas las costas y gastos judiciales. 

Artículo séptimo 

El Gobierna dictará las medídas precisas 
p a r a  el desarrollo y aplicación del presen- 
te Real Decreto-ley, que entrara en vigor el 
día siguiente de su publicación en el “Be 
letin Oficial del Estado”, y del mismo dará 
:uenta inmediatamente a las Cortes. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep- 
;iembre de mil novecientos ochenta y dos, 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 
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